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DON JUAN ANTONIO CARDON DE PERICAUD, 
ComiíTario Ordenador de los Excrcitos de fu 
Mageftad, Intendente General Interino de los 
Reynos , y Tropas de Aragón, Navarra, y Pro­
vincia de Guipúzcoa, &c.

ONVINIENDO al Real Servicio adelantar la 
labor del Salitre en todó el Reyno baña la 
cantidad , que fe hace neceíTaria , para labrar 
las Pólvoras, que anualmente ha menefter el 
Eftado , fin tener, que acudir á comprarlas a 

Reynos eñrangeros : Ha mandado S. M. con data de ay, 
de Julio de i j 66 .  que por los Tribunales , y  demas per- 
fonas a quienes corrcfponda,fe hagan guardar, y obfervar 
puntualmente las cxcmpcioncs concedidas por fus Reales 
Cédulas a losSalitrerosjy para que todos los adtuales fean 
Utiles . V aplicados á eñe cxcrcio , y otros fe dediquen, y 
aficionen á él con conocimiento de las ventajas, que fe 
les defea proporcionar , fe hace faber al Publico, que 
aquel que quifierc hacer contratas para labrar, y entregar 
Salitres á la Real Hacienda ,  ó aumentar notablemente las 
que tuviere hechas, no folo fe le atenderá con las citadas 
exempeiones, fino también en lo que fea pofsiblc en d  
precio , ó comodidad de recibirle en fus cafas, con alga, 
nos focorros anticipados para eñablecer fabricas, y reco­
ger tierras  ̂ de manera, que logren de todos modos la juf. 
ta recompenfa de fu trabajo, y que en el de hacer Salitres, 
encuentren proporcionado interés,que los llame a mayo­
res acopios. Y para facilicitar mas la formación de las cx- 
prefladas obligaciones, los Salitreros, que hay, y  otros, 
que quieran ferio en todo el Reyno,y que fe propague,y 
cftienda hafta en fus partes m k remotas cña Renta , dán­
dola el pofsiblc aumento, fin que les embarace la grandif-

tan-



tanda de algunos Lugares a ed:a Capital- :■ Se rprcvicnc,quc 
pueden acudir á fus reípeótivas cabezas de Partido, por si, 
o fus Apoderados con fus propoficiones : Que eftas debe­
rán fer para atenderfe , y admicirle Ío menos de veinte ar­
robas , que hafta en Pueblos muy coitos producirán fus 
tierras cada año , y que paífandomelas el Cavallero Cor­
regidor, encargado de recogerlas de todos, fe difpondrá, 
que en el mifmo Partido otorguen fus Eferiruras , fe les 
entreguen las Cédulas de prchemincncias , para que ufen 
de ellas en loscaios,que fe ofrezca , y los que lonecef- 
fitaíTen , reciban por mano de los Recaudadores , ó Jufli- 
cias cantidad proporcionada á los galios de Caldera , cor- 
xefpondience á la que cada uno fe ofrezca á dár, y demás 
'prccifos para el eftablecimiento de fabricas, mediante la 
fianza con raíces, ó Sugetos abonados , que fe rcquiricf- 
fe hafla fu entera fatisfaccion con la tercera, ó quarta par- 
íc del valor del Salitre , que entregaíTe en el Almacén de 
Zaragoza , íi otros que con el tiempo convengo., cftahle- 
cer eoTla cercanía de algún buen numero de Salitreros 
Utiles para aliviarlos en los portes, fino pareciere mejor 
confiderarfelos en el precio > con arreglo á la mayor, ó 
menor diftancia de fus refpcdlivos Pueblos, todo con cl 
fin propuefto del cfcéfivo aumento por arroba á todo 
^quel , cuya'obligación palTe de cinquenta , y baña aho­
rra la ruvicífe hecha menor; bien entendido , que el dia 
que entregue dentro del año (que deberá contarfe dcfde 
-Enero hafta Deciembre para la niayor claridad de las 
cuentas ) la ultima de las arrobas de fu obligación recibi- 

-rá tantos reales quantos fueífe fu numero , y no antes, ni 
-tampoco fino lo cumple en cl expreíTádo tiempo.

Si cftos fuaves medios no baftaíTen á confeguir el fin, 
■y fe nocaífe omifsion en las Jufticias, en aífumpto de 
tanca importancia , en el que deberán poner toda íu atcn- 
>cion, alentando al cxercicio de Salitreros, á todos los

que



que fea menefter , para barrer , encerrar las tierras de 
íus Difiriólos, y que por fu falca ningunas fe defpertíi- 
cien , fera precifo ufar otros fuertes, y obligar a las mif- 
mas Jufticias a que las hagan recoger , y defiinen Su- 
getos para fu beneficio , y converfion en cl Salitre ; a lo 
que fe efpera no den lugar , ni tampoco a las repetidas 
quexas experimentadas harta ahora de parte de los Sali­
treros por la inobfervancia de fus prerrogativas > que íi 
efia fe vcrificaflc , fe mirara como opuefia a la Real in̂  
tención , y a los IntcrcíTcs de la Corona, y fe tratara con 
cl mayor rigor , y multas correfpondicntes al que incur- 
rieíTe en efie dcliólo , como al contrario fe tendrá pre- 
fente, para premiar, y difiingüir a los Pueblos > Jufli- 
cias, y Particulares , que illas fe efmeraíren en el cúm- 
plimicnco de las Reales Ordenes expedidas , y que fe co  ̂
muniquen en efia razón-

Demas de los Salitreros, que fe obliguen, quando mc^ 
nos a las veinte arrobas anuales > podrá haver otros, que 
fui goce de excmpcioties, fujetos > y con licencia del Ád- 
miniftrador principal Don Ramón de Cia , pero no fíii 
ella , trabajen menores porciones de Salitre en fus cafas  ̂
y Calderas, que tienen para fus ufos > y todos los del 
Reyno , deberán conducir el que fabriquen á la Adminif- 
tracion de Zaragoza , ó que fe les fcñalc con Guias dé 
fus refpeólivas jufiieias , que expreíTen el numero de Ar­
robas de las que fe han de quedar corl afsiento , para ve­
rificar las entregas con la comprobación de cftc , y el de 
la cicada Adminifiraclon ; y el que fin ellas fe prefente , ü 
halle en los caminos, fe tendrá por fraudulento, c incur­
rirá el que le tenga en las penas eftablccidas por efia , y 
demás Rencas Reales* Zaragoza p.ác Setiembre de lydd-,




